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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
01361/INFOEM/IP/RR/2010, promovido por el C. ------------------------------------------, en lo 
sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la respuesta emitida por el INSTITUTO 
MEXIQUENSE DE CULTURA Y DEPORTE (IMCUFIDE), en lo sucesivo “EL SUJETO 
OBLIGADO”, se procede a dictar la presente Resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 9 de septiembre de 2010, “EL RECURRENTE” presentó a través del 
Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo 
“EL SICOSIEM” ante “EL SUJETO OBLIGADO”, solicitud de acceso a información 
pública, mediante la cual solicitó le fuese entregado a través del sistema automatizado 
SICOSIEM, lo siguiente: 

 

“Derivado de la insistencia de un servidor porque exhibieran las actas del Comité para la Asignación de 
Apoyos y Estímulos Económicos para Deportistas, Entrenadores, Jueces, Árbitros y Organizaciones 
Deportivas y la orden por parte del Comisionado Presidente del INFOEM, a quien le agradezco haya 
tomado cartas en el asunto, debido a diversas presuntas irregularidades que existen en el manejo de los 
recursos por parte de servidores públicos del IMCUFIDE para la asignación de los recursos económicos 
mencionados a las asociaciones deportivas y deportistas, le solicito respetuosamente lo siguiente: 

1. En el Acta de la Primera Sesión Ordinaria efectuada el día 16 de marzo del año 2010, del Comité para 
la Asignación de Apoyos y Estímulos Económicos para Deportistas, Entrenadores, Jueces, Árbitros y 
Organizaciones Deportivas, en la numeración del listado no. 60 autorizaron a la Subdirección de Fomento 
del Deporte la cantidad de $2,988,000.00 (dos millones novecientos ochenta y ocho mil pesos 00/100 
M.N.), para el pago de transportación, hospedaje, uniformación y alimentación para 16 asociaciones 
deportivas que participaran en la Etapa Regional de la Olimpiada Nacional 2010, por lo que se solicita 
copia simple de la Póliza Cheque y el nombre del beneficiario del cheque expedido por la cantidad antes 
mencionada. 

2. Fundamento legal o en qué Ley o Reglamento estipula que se puede apoyar económicamente a 
Subdirecciones del propio Instituto para pagar gastos de eventos, cuando el importe que se está 
autorizando y por los conceptos que se manejan son sujetos al procedimiento adquisitivo de una licitación 
pública. 

3. ¿Cuál fue el motivo por el cual el Órgano de Control Interno y Comisario del citado Comité para la 
Asignación de Apoyos y Estímulos Económicos para Deportistas, Entrenadores, Jueces, Árbitros y 
Organizaciones Deportivas, no valida dicha acta con su firma correspondiente. 

4. Copia simple escaneada de la comprobación efectuada por el Titular de la Subdirección de Fomento 
del Deporte o servidor público responsable del manejo de los recursos autorizados por la cantidad de 

$2`988,000.00 (dos millones novecientos ochenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.)” (sic) 
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La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada en “EL SICOSIEM” y se le asignó el número de expediente 
00321/IMCUFIDE/IP/A/2010. 

 

II. Con fecha 1º de octubre de 2010 “EL SUJETO OBLIGADO” prorrogó el plazo de 
respuesta en los siguientes términos: 

 

“Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para 
atender su solicitud de de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones: 

De acuerdo al artículo 43, párrafo 2° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, solicitamos prórroga para dar respuesta a la solicitud que nos ocupa; lo 

anterior con el propósito de solicitar las comprobaciones que requiere el solicitante” (sic) 

 

III. Con fecha 11 de octubre de 2010 “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta a la 
solicitud de información en los siguientes términos: 

 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el 
artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, le contestamos que: 

 

[Se tiene por transcrita la solicitud de información] 

 

En respuesta a su solicitud el Servidor Público Habilitado nos proporciona la siguiente Información: 

1. Fue decisión del Comité integrar a la Subdirección de Fomento al Deporte a la misma lista de 
asociaciones que fueron apoyadas, fue una forma administrativa de integrar los gastos que iban a ser 
realizados para satisfacer las necesidades de las asociaciones. Se expiden cheques que suman el total 
del monto asignado a dicha subdirección. Se anexan pólizas que lo amparan. 

2. El fundamento legal que estipula que se puede apoyar económicamente a las subdirecciones del 
Instituto para el pago de gastos se encuentra fundamentado en el Manual de Normas y Políticas para el 
Gasto Público del Gobierno del Estado de México en su Capítulo Segundo en su sección de Gastos a 
Comprobar. No son sujetos de un procedimiento adquisitivo de licitación pública ya que son distintos 
conceptos que fueron realizados en Guadalajara para gastos menores. 
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3: Es un requerimiento en el cual usted no solicita tener acceso a la información pública generada en el 
ejercicio de sus funciones del sujeto obligado conforme lo dispone el artículo 41 de la Ley en la materia, 
los motivos son ajenos a los generados en sus funciones. 

4: Se anexa como archivo adjunto la comprobación que en su momento presentó el entonces Subdirector 
Vicente Javier García Winder, de cómo se dispersaron los recursos autorizados. 

Con fundamento al artículo 70 y 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y municipios, usted tiene 15 días hábiles contando a partir del siguiente de la fecha en 

que se tuvo conocimiento de la que se le proporciona resolución respectiva” (sic) 

 

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjunta los siguientes documentos como Anexos: 

 

Anexo 1 
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Anexo 2, mismo que consta  de 17 fojas que por un principio de economía procesal 
sólo se anexa una a guisa de ejemplo, pero se deja en claro en la presente Resolución 
que corresponden a los cheques mencionados en la lista anterior1: 

 

 

                                                 
1
 Este Órgano Garante testa los números de cuenta bancaria y la CLABE interbancaria que aparecen en la copia del 

cheque, conforme a los criterios sustentados por el mismo en vista de que es información clasificada como 
reservada, en términos de la fracción IV del artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, bajo la causal de prevención del delito. 
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IV. Con fecha 15 de octubre de 2010, EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión, 
mismo que EL SICOSIEM registró bajo el número de expediente 
01361/INFOEM/IP/RR/2010 y en el cual manifiesta los siguientes agravios y motivos de 
inconformidad: 

 

“En la solicitud No. 00321/IMCUFIDE/IP/A/2010, no anexan las copias simples escaneadas de la 
comprobación solicitada por apoyos económicos proporcionados a 16 asociaciones deportivas por un 
monto global de $2`588,000.00, menciona el Servidor Público Habilitado que se manejaron dichos 
recursos como gastos a comprobar que porque se tratan de gastos menores realizados en la Cd. de 
Guadalajara, por el cual no son sujetos de un procedimiento adquisitivo como lo es la Licitación Pública. 

Por diversa ocasión el Servidor Público Habilitado responsable para tal efecto de ese Instituto, no anexa a 
la solicitud referida la comprobación requerida, sólo anexa un archivo el cual contiene únicamente la 
relación de los gastos efectuados por cada una de las asociaciones deportivas, mismas en las que 
existen inconsistencias, en algunas de ellas comprueban de más y en otras con mucha diferencia de 
menos, lo cual muestra el desorden administrativo y operativo que actualmente se maneja en esa 
institución deportiva, cuando no hay congruencia ni transparencia en el manejo de los recursos, y sólo 
basta con hacer un recuento de todas las solicitudes en las que se han sometido a recursos de revisión 
ante ese H. Comité del INFOEM, y lo más delicado es de que el Servidor Público Habilitado que dio 
contestación a la solicitud no. 00321/IMCUFIDE/IP/A/2010, señala que por tratarse de gastos menores se 
manejaron con la modalidad de gastos a comprobar, cuando claramente se observa que para evitarse los 
procedimientos adquisitivos de bienes y servicios conforme a Ley, los otorgan de esa manera tratándose 
de arropar en la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de México y su Reglamento, sin que haya la 
debida transparencia en muchos de los requerimientos que un servidor ha ingresado. 

Sólo basta con hacer una pregunta ¿ustedes creen por sólo citar un caso, que es un gasto menor la 
adquisición de uniformes por la cantidad de $367,000.00 (trescientos sesenta y siete mil pesos 00/100 
M.N.), $225,000.00 (doscientos veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) para transportación efectuado para la 
Asociación de Atletismo del Estado de México, cuando he consultado en el Libro Decimo Tercero de las 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios del Código Administrativo del Estado de 
México. Por los montos y haciendo un concentrado de las asociaciones beneficiadas con los servicios 
mencionados en dicha relación de "gastos menores" efectuados, debería de llevarse a cabo un 
procedimiento de licitación pública o invitación restringida. 

Por lo que se solicita muy respetuosamente se proporcione la información solicitada y complementen lo 
solicitado. 

Estoy cierto que a lo mejor cuando el H. Comité del INFOEM, observa una nueva solicitud de recurso de 
revisión hasta suena trillado, sin embargo creo que el Órgano Colegiado ha actuado con imparcialidad y 
conforme a la Ley en la materia, con el afán de que este tipo de Servidores Públicos Habilitados no se 
quieran pasar de listos tratando de informar lo que ellos quieren y no lo que uno solicita respetuosamente. 

Por lo antes expuesto les reconozco su trabajo y profesionalismo mostrado” (sic) 
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V. El recurso 01361/INFOEM/IP/RR/2010 se remitió electrónicamente siendo turnado, a 
través de “EL SICOSIEM” al Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov a efecto 
de que formulara y presentara el proyecto de Resolución correspondiente. 

 

VI. Con fecha 19 de octubre de 2010 EL SUJETO OBLIGADO rindió Informe 
Justificado para manifestar lo que a su derecho le asista y le convenga en los términos 
que en la parte conducente señalan: 

 

“(…) En la respuesta que se le proporciona a la solicitud de información que nos ocupa, se le explica, 
detalla y se le proporciona la información con que cuenta el Sujeto Obligado, conforme lo dispone el 
artículo 11 y 41 de la Ley en la materia. 

Por lo anterior, el Sujeto Obligado solicita al Comisionado Ponente y al Consejo del INFOEM considerar 
los aspectos siguientes: el recurso de revisión que nos ocupa, no cumple con lo que establece el artículo 
71, fracciones I, II y IV de la Ley en la materia, toda vez que no se le niega la información que solicita, no 
se le entrega incompleta y corresponde a lo solicitado y no le puede resultar desfavorable, después de 
más de 80 solicitudes, ya que al recurrente se le ofrece una amplia explicación de la forma en que se 
ejerció y comprobó el monto que le fue asignado a la Subdirección de Fomento del Deporte, quien a su 
vez dispersó los recursos de acuerdo a las pólizas que se le proporcionan al recurrente en la solicitud 
original. 

De acuerdo a lo anterior, el Sujeto Obligado tiene la convicción de que es del conocimiento del recurrente 
la situación que guardan los expedientes en este rubro, por lo que insiste en solicitar lo que no se tiene en 
archivos. El recurrente interpone el presente recurso de revisión, en donde los argumentos que expone, 
aparte de que ya no corresponden a la solicitud original, sugieren o trata de exponer supuestos malos 
manejos del Servidor Público Habilitado. 

Al respecto, se le ha invitado al recurrente que presente ante la instancia correspondiente lo que a su 
interés convenga o que visite las oficinas del Servidor Público Habilitado para que le transparente la 
acción administrativa, y se le ha reiterado que la transparencia es el instrumento para que acceda a los 
archivos del Sujeto Obligado, solicitando información que genera en el ejercicio de sus funciones y no 
solicite explicaciones a las inquietudes personales, como es el caso del recurso de revisión que nos 
ocupa, o pretenda que el INFOEM asuma a su nombre (de este Instituto), la apología de las 
apreciaciones personales del recurrente. 

La gestión administrativa de aprobar los recursos por parte del Comité de Estímulos y Apoyos, a nombre 
de la Subdirección de Fomento del Deporte fue decisión del Comité de Estímulos y Apoyos Económicos; 
si la forma es la adecuada o no, es un asunto que solo le compete discernir, al Sujeto Obligado, el cual 
deberá, en su caso, subsanar o corregir al interior el procedimiento que dicho Comité asumió al aprobar 
los recursos financieros a dicha Subdirección y/o en otros casos. se reitera al Comisionado Ponente y al 
Consejo del INFOEM, que el Sujeto Obligado ha cumplido con la Ley en la materia, proporcionando la 
información con que cuenta en sus archivos, inclusive, el Comité de Información lo ha resuelto a través 
de acta, en donde se le ha informado al recurrente la inexistencia de la información; en el caso que nos 
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ocupa, se instruyó al Servidor Público Habilitado, solicitar por oficio las comprobaciones 
correspondientes, siendo que al momento de emitir el presente informe, dichos oficios no fueron remitidos 

a la Unidad de Información” (sic) 

 

VII. Con base en los antecedentes expuestos, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios es competente para resolver el presente recurso de 
revisión interpuesto por el C. ----------------------------------------, conforme a lo dispuesto 
por los artículos 1, fracción V; 56; 60 fracciones I y VII; 70, 71 fracción II; 72, 73, 74, 75, 
75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta y aportó Informe Justificado 
para abonar lo que a Derecho le asista y le convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración la 
respuesta y el Informe Justificado emitidos por EL SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recurso de revisión. 

 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 
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De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción II. Esto es, la causal por la cual se considera que la entrega de la 
información es incompleta o no corresponde a la solicitada. El análisis de dicha causal 
se hará más adelante en posteriores Considerandos de la presente Resolución para 
determinar la procedencia de la misma o no. 

 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
respondió EL SUJETO OBLIGADO, así como la fecha en que se interpuso el recurso 
de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado 
precepto legal. 

 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 
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Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y 
cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

En atención a lo anterior, ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO han 
manifestado circunstancias que permitan a este Instituto aplicar alguna de las hipótesis 
normativas que permitan sobreseer el medio de impugnación. Por lo que el mismo 
acredita la necesidad de conocer el fondo del asunto. 

 

Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. Razón 
por la cual es menester atender el fondo de la litis. 

 

CUARTO. Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, y ante la respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO, la litis se 
reduce a lo siguiente: 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad en los 
términos de que no se anexa la información requerida en la solicitud de origen, pues “no 
anexan las copias simples escaneadas de la comprobación solicitada por apoyos 
económicos proporcionados a 16 asociaciones deportivas por un monto global de 
$2’588,000.00”. Asimismo, manifiesta ciertas inquietudes sobre la legalidad o no de la 
entrega de recursos. 

Y, por último, si derivado de lo anterior se actualizan o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción II del artículo 71 de la Ley de la materia. 
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En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

a) Si la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO corresponde o no con la 
petición original. 

b) Reflexionar sobre las copias de los cheques entregados. 

c) Las manifestaciones específicas de EL RECURRENTE sobre la legalidad o no de la 
entrega de los recursos referidos en la solicitud de origen. 

d) La procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción II del 
artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

QUINTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 

Por lo que hace al inciso a) del Considerando anterior de la presente Resolución, es 
pertinente reflexionar sobre la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO, si con ella se 
completa la solicitud de información respecto de los puntos petitorios.  

En atención a lo anterior, es pertinente confrontar la solicitud de información con la 
respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO: 

 

Puntos o rubros  de la solicitud Cumple o no cumple 

1. Sobre la cantidad de $2,988,000.00 (dos millones 
novecientos ochenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.), 
copia simple de los cheques expedidos por la cantidad 
antes mencionada, así como las pólizas respectivas 



Se entrega información solicitada y es un punto que no 
se recurre 

2. Fundamento legal o en qué Ley o Reglamento 
estipula la entrega de estos recursos económicos 



Se entrega información solicitada y es un punto que no 
se recurre 

3. Motivo por el cual el Órgano de Control Interno y 
Comisario del Comité para la Asignación de Apoyos y 
Estímulos Económicos para Deportistas, Entrenadores, 
Jueces, Árbitros y Organizaciones Deportivas no ha 
firmado el acta correspondiente en que se asignaron los 
recursos económicos referidos 



Se aclara a EL RECURRENTE que no es competencia 
de EL SUJETO OBLIGADO, al estimar que la 

Contraloría Interna depende de la Secretaría de la 
Contraloría del Estado de México información solicitada. 
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Asimismo, no es un punto que se haya impugnado 

 
Puntos o rubros  de la solicitud Cumple o no cumple 

4. Copia simple escaneada de la comprobación de la 
cantidad de $2`988,000.00 (dos millones novecientos 
ochenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.). 

 
 Sólo se anexa una relación de la comprobación de los 
recursos autorizados, en la que se mencionan las 
facturas de comprobación. No así, copia de los 
documentos fuente a los que el propio SUJETO 
OBLIGADO hace referencia en la respuesta 

 

De lo anterior se aprecia que EL RECURRENTE refiere como acto impugnado la falta 
de entrega de las copias simples de la comprobación de los apoyos económicos 
proporcionados a las 16 asociaciones deportivas por un monto global de $2’988,000.00, 
por lo que el análisis versará únicamente sobre este punto. 

En la respuesta, EL SUJETO OBLIGADO adjunta un cuadro a través del cual pretende 
dar respuesta a la solicitud planteada, cuyos rubros son: fecha, número de cheque, 
cantidad, concepto y comprobación. En este último rubro, se aprecian diversos 
números de facturas entregados como comprobación por las asociaciones deportivas 
beneficiarias. Sin embargo, tal documento resulta insuficiente para tener por cumplida la 
solicitud de información, ya que no se hizo entrega de la documentación con la que se 
comprobaron los recursos a que hace referencia la solicitud de origen: 

 

 

 

En este sentido, cabe señalar lo previsto en el artículo 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dispone: 
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“Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 
territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias técnicas que 
establezcan, respectivamente, la Federación, los estados y el Distrito Federal, con el objeto de 
propiciar que los recursos económicos se asignen en los respectivos presupuestos en los 
términos del párrafo anterior. Lo anterior, sin menoscabo de lo dispuesto en los artículos 74, 
fracción VI y 79. 

(…)”. 

 

Por otra parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México dispone lo 
siguiente: 

 

“Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de los 
organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con 
los objetivos y programas a los que estén destinados. 

(…)”. 

 

De todo lo anterior, es indiscutible que desde la propia Constitución Federal como la del 
Estado se establecen principios y controles en el manejo de los recursos públicos. 

Lo solicitado por EL RECURRENTE guarda relación precisamente con lo expuesto, ya 
que efectivamente lo que se requiere es que se le proporcione información pública del 
destino de los recursos que son entregados por EL SUJETO OBLIGADO a las 
asociaciones deportivas. 

 

En este sentido el Código Administrativo del Estado de México señala: 

 

“Artículo 3.52.- El Instituto Mexiquense de Cultura Física y Deporte es un organismo público 
descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto planear, 
organizar, coordinar, promover, ejecutar y evaluar las políticas, programas y acciones necesarias 
para desarrollar la cultura física y el deporte en el Estado. 

El Instituto, para el cumplimiento de su objeto, tiene las atribuciones siguientes: 

I. Elaborar el Programa Estatal de Cultura Física y Deporte, con base en los planes nacional y 
estatal de desarrollo, y realizar las acciones que se deriven del mismo; 
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II. Coordinar el sistema estatal de cultura física y deporte, instalar su consejo y promover los 
sistemas correspondientes en los municipios; 

III. Coordinar con las asociaciones deportivas estatales el establecimiento de programas 
específicos para el desarrollo del deporte, especialmente en materia de actualización y 
capacitación de recursos humanos para el deporte, eventos selectivos y de representación 
estatal, desarrollo de talentos deportivos y atletas de alto rendimiento; 

IV. Colaborar con las organizaciones de los sectores público, social y privado, en el 
establecimiento de programas específicos para el desarrollo de las actividades físicas para la 
salud y la recreación, especialmente en materia de actualización y capacitación de recursos 
humanos, eventos promocionales, programas vacacionales y de financiamiento; 

V. Establecer y operar en coordinación con las federaciones deportivas nacionales y las 
asociaciones deportivas estatales, centros para el deporte de alto rendimiento; 

VI. Promover la creación de escuelas de enseñanza, desarrollo y práctica del deporte, en 
coordinación con los sectores público, social y privado; 

VII. Apoyar a los municipios en la planeación y ejecución de programas de promoción e impulso 
de la cultura física y el deporte; 

VIII. Convenir con los sectores público, social y privado la ejecución de acciones para promover y 
fomentar la cultura física y el deporte en el Estado; 

IX. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto”. 

 

Por otra parte, el Reglamento Interno del Instituto de Cultura Física y Deporte del 
Estado de México señala lo siguiente: 

 

“Artículo 18. Corresponden a la Subdirección de Fomento del Deporte las atribuciones siguientes: 

(…) 

VI. Apoyar con recursos y servicios especializados la preparación y competencia de las 
preselecciones y selecciones deportivas estatales. 

(…) 

VIII. Gestionar el otorgamiento de apoyos para la preparación y participación en competencias de 
las asociaciones y organizaciones deportivas, con base en resultados deportivos de disciplinas 
del ciclo olímpico. 

(…)”. 

 

De igual forma, del Manual General de Organización del Instituto Mexiquense de 
Cultura Física y Deporte se desprende que: 
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“205B111200 SUBDIRECCIÓN DE FOMENTO DEL DEPORTE 

OBJETIVO: 

(…) 

Gestionar y otorgar apoyos económicos a las organizaciones y asociaciones deportivas y del 
deporte adaptado, así como a entrenadores, jueces y árbitros para contribuir a la preparación 
deportiva y formación académica, de acuerdo a los resultados obtenidos. 

(…) 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia”. 

 

De los preceptos señalados, cabe destacar lo siguiente: 

 Que el Instituto Mexiquense de Cultura Física y Deporte es un organismo 
público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que 
tiene por objeto planear, organizar, coordinar, promover, ejecutar y evaluar las 
políticas, programas y acciones necesarias para desarrollar la cultura física y el 
deporte en el Estado. 

 Que el IMCUFIDE tiene dentro de las atribuciones conferidas las de coordinar con 
las asociaciones deportivas estatales el establecimiento de programas específicos 
para el desarrollo del deporte, especialmente en materia de actualización y 
capacitación de recursos humanos para el deporte, eventos selectivos y de 
representación estatal, desarrollo de talentos deportivos y atletas de alto 
rendimiento. 

 Que corresponden a la Subdirección de Fomento al Deporte el gestionar y 
otorgar apoyos a las organizaciones y asociaciones deportivas. 

 

Derivado de lo anterior, queda acreditado que EL SUJETO OBLIGADO, a través de la 
Subdirección de Fomento al Deporte, tiene la facultad de otorgar apoyos a las 
asociaciones deportivas. Además, reconoce implícitamente que tiene bajo resguardo la 
documentación comprobatoria del manejo de los recursos a que hace referencia la 
solicitud de origen, ya que incluso en la información proporcionada a EL 
RECURRENTE se adjunta un cuadro en el que se aprecia dentro del rubro de 
comprobación los números de facturas con los que las diversas asociaciones 
deportivas acreditaron la erogación de los recursos que les fueron otorgados por la 
cantidad de $2’988,000.00 (DOS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 
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PESOS 00/100 M.N.), por lo que no existe razón que justifique el porqué no fue 
proporcionada al momento de dar respuesta a la solicitud de información. 

 

En este contexto, para este pleno, EL SUJETO OBLIGADO, tiene la facultad de poseer 
la información solicitada por EL RECURRENTE, por lo que en este sentido se trata de 
información pública que debe obrar en los archivos del citado SUJETO OBLIGADO. 

Bajo esta circunstancia cabe señalar que la Ley de la materia dispone lo siguiente: 

 

“Artículo 2. Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 

(…) 

V. Información Pública. La contenida en los documentos que los sujetos obligados generen en el 
ejercicio de sus atribuciones. 

(…) 

XV. Documentos. Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, 
contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, 
sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en medios escritos, 
impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos. 

(…)”. 

 

“Artículo 3. La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos 
Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier 
persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados 
deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a 
criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los 
solicitantes”. 

 

Por lo que con fundamento en los artículos 11 y 41 de la Ley de de la materia al ser la 
información solicitada pública se debió entregar a EL RECURRENTE. 

 

Dicho lo anterior, conforme al inciso b) cabe reflexionar sobre las copias de los 
cheques entregados. 

Por ello, como una cuestión particular este Órgano Garante observó en la información 
entregada a EL RECURRENTE por parte de EL SUJETO OBLIGADO, copias de 
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cheques en las que no se testaron los números de cuenta bancaria ni la CLABE 
interbancaria. 

Este Órgano Garante ya ha establecido amplios y sendos criterios en torno a la 
necesidad de clasificar como reservada dicha información, porque se previene la 
comisión de delitos, en términos de la fracción IV del artículo 20 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Lo cual sólo quiere decir que deben elaborarse versiones públicas de los cheques en 
los que se testen dichos datos. 

Los razonamientos para clasificar como reservada la información de números de 
cuenta bancaria y de CLABE’s interbancarias son los siguientes: 

Este Órgano Garante ha considerado que el ejercicio de recursos públicos y la 
documentación comprobatoria se considera de naturaleza pública, toda vez que la 
difusión de esta información favorece la rendición de cuentas. En el caso concreto se da 
acceso a los números de cuenta bancaria y de CLABE interbancaria lo cual reviste 
diversas aristas que deben ser tomadas en cuenta: 

 Proporcionar el número de cuenta bancaria o la CLABE interbancaria de los 
Sujetos Obligados no lleva implícito transparentar el ejercicio de recursos 
públicos ni favorece la rendición de cuentas. 

 Estos datos son claves que otorgan los bancos a los usuarios, con el único fin de 
identificar las transferencias que se realizan por parte del titular de una cuenta. 

 Estos datos son imprescindibles para realizar transferencias o acceso en línea a 
las cuentas, por lo que únicamente es útil para el titular y las personas que 
realizan movimientos de depósito o retiro de esa cuenta en el carácter de 
deudores o acreedores. 

 

Ahora bien, debe tenerse presente que en el país se cometen un sin número de 
fraudes bancarios a través de la falsificación de cheques o del acceso que ahora 
permiten las tecnologías a cuentas bancarias con el uso de la banca por Internet, por lo 
que los bancos que prestan estos servicios, se han dado a la tarea de tomar medidas, 
para disminuir en lo posible la comisión de ilícitos. 

En este sentido, se busca que disminuir el riesgo en las operaciones bancarias que 
llevan a cabo los usuarios, sea una tarea asumida por las instituciones de crédito, por 
las autoridades responsables de la materia e incluso por los usuarios de estos servicios, 
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pues en la medida en que se hace efectiva la protección se previene la comisión del 
delito de fraude.  

En tal virtud, es de destacar lo dispuesto en el Código Penal del Estado de México: 

 

“CAPITULO III 

USO DE OBJETO O DOCUMENTO FALSO O ALTERADO 

 

Artículo 173. Al que dolosamente haga uso de un objeto o documento falso o alterado, 
pretendiendo que produzca efectos legales, se le impondrá prisión de uno a cuatro años y 
de treinta a doscientos cincuenta días multa. 

Se impondrá la misma pena al que dolosamente haga uso de un documento verdadero 
expedido a favor de otro como si fuera expedido para sí. 

Se impondrán de dos a seis años de prisión y de treinta a trescientos cincuenta días multa, 
si los objetos o documentos fueren oficiales. 

 

CAPITULO IV 

FALSIFICACIÓN Y UTILIZACIÓN INDEBIDA DE TÍTULOS AL PORTADOR, DOCUMENTOS DE 
CRÉDITO PÚBLICO Y DOCUMENTOS RELATIVOS AL CRÉDITO 

 

Artículo 174. Se impondrán de cuatro a diez años de prisión y de ciento cincuenta a 
quinientos días de salario mínimo de multa al que: 

I. Produzca, imprima, enajene aún gratuitamente, distribuya, altere o falsifique tarjetas, 
títulos o documentos para el pago de bienes y servicios o para disposición de efectivo, sin 
consentimiento de quien esté facultado para ello; 

II. Adquiera, utilice, posea o detente indebidamente, tarjetas, títulos o documentos para el 
pago de bienes y servicios, a sabiendas de que son alterados o falsificados; 

III. Adquiera, utilice, posea o detente indebidamente, tarjetas, títulos o documentos 
auténticos para el pago de bienes y servicios, sin consentimiento de quien esté facultado 
para ello; 

IV. Altere los medios de identificación electrónica de tarjetas, títulos o documentos para el 
pago de bienes y servicios; y 

V. Acceda indebidamente a los equipos de electromagnéticos de las instituciones emisoras 
de tarjetas, títulos o documentos para el pago de bienes y servicios o para disposición de 
efectivo. 
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Las mismas penas se impondrán a quien utilice indebidamente información confidencial o 
reservada de la institución o persona que legalmente esté facultada para emitir tarjetas, 
títulos o documentos utilizados para el pago de bienes y servicios. 

Si el sujeto activo es empleado o dependiente del ofendido, las penas aumentarán en una 
mitad. 

En el caso de que se actualicen otros delitos con motivo de las conductas a que se refiere 
este artículo se aplicarán las reglas del concurso. 

 

CAPITULO IV 

FRAUDE 

 

Artículo 305. Comete el delito de fraude el que engañando a otro o aprovechándose del error 
en que éste se halla, se haga ilícitamente de una cosa o alcance un lucro indebido para sí o 
para otro. 

 

Artículo 306.- Igualmente comete delito de fraude: 

(…) 

IV. Al que obtenga de otro una cantidad de dinero o cualquier otro lucro, otorgándole o 
endosándole a nombre propio o de otro, un documento nominativo, a la orden o al portador 
contra una persona supuesta o que el otorgante sabe que no ha de pagarlo; 

V. a XVII. …”. 

 

Incluso, el Código Penal Federal prevé en el artículo 211 bis 4, el acceso ilícito a 
sistemas de equipos de informática y el artículo 386, los delitos en contra de las 
personas en su patrimonio. 

 

Asimismo, el artículo 112 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito establece: 

 

“Artículo 112 Bis. Se sancionará con prisión de tres a nueve años y de treinta mil a 
trescientos mil días multa, al que: 

I. Produzca, reproduzca, introduzca al país, imprima o comercie tarjetas de crédito, de 
débito, formatos o esqueletos de cheques, o en general instrumentos de pago utilizados por 
el sistema bancario, sin consentimiento de quien esté facultado para ello; 
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II. Posea, utilice o distribuya tarjetas de crédito, de débito, formatos o esqueletos de 
cheques, o en general instrumentos de pago utilizados por el sistema bancario, a sabiendas 
de que son falsos;  

III. Altere el medio de identificación electrónica y acceda a los equipos electromagnéticos 
del sistema bancario, con el propósito de disponer indebidamente de recursos económicos, 
u 

IV. Obtenga o use indebidamente la información sobre clientes u operaciones del sistema 
bancario, y sin contar con la autorización correspondiente. 

La pena que corresponda podrá aumentarse hasta en una mitad más, si quien realice 
cualquiera de las conductas señaladas en las fracciones anteriores tiene el carácter de 
consejero, funcionario o empleado de cualquier institución de crédito”. 

 

Bajo este orden de ideas, se advierte que existe el riesgo latente de que personas con 
experiencia en el manejo de las computadoras puedan acceder a las cuentas bancarias 
de terceros, con el simple hecho de poseer ciertos datos como el nombre del titular de 
la cuenta, el nombre de la institución bancaria, más el número de cuenta en donde se 
tengan depósitos. 

En efecto, entre más datos de una cuenta bancaria se proporcionen, aumente el riesgo 
de que se intente un fraude en contra de los sujetos obligados o que se lleve a cabo la 
falsificación de títulos de crédito. 

Este criterio es congruente con lo previsto en el artículo 20, fracción IV de la Ley, 
mismo que establece que la información que ponga en riesgo las actividades para 
prevenir delitos, se considerará reservada. En concordancia con lo anterior, el 
Vigésimo Tercero de los Criterios para la clasificación de la información pública de las 
dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos públicos de la Administración 
Pública del Estado de México –Criterios de clasificación-, establece en su fracción IV 
que procede la reserva de información vinculada con las actividades de prevención del 
delito, en caso de que su difusión pueda impedir u obstruir las acciones o medidas 
implementadas para evitar la comisión de delitos. 

Por lo anterior, mantener reservada la información relativa a los números de cuenta que 
se tienen aperturadas en instituciones de crédito, permite evitar en la medida de lo 
posible, poner a los bancos y a los sujetos obligados en estado de vulnerabilidad frente 
a posibles fraudes y se es congruente con los esfuerzos de las autoridades legislativas, 
administrativas y los mismos bancos por detener este tipo de ilícitos que evolucionan y 
se perfeccionan con gran rapidez, debido a los avances tecnológicos. 
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A mayor abundamiento, la difusión de los números de cuenta bancarios en los cuales 
los sujetos obligados tienen recursos en instituciones bancarias, proporcionaría 
mayores elementos a ciertas personas para cometer delitos, como el fraude, 
acceso ilícito a sistemas y equipos de informática o la falsificación de títulos de 
crédito. Es decir, dar a conocer esta información permitiría aumentar el riesgo ya de 
por si existente de que se cometan delitos contra las instituciones públicas y con ello, 
se causaría un serio perjuicio a su patrimonio y a la prevención de los delitos, en virtud 
de que se aportarían elementos a los posibles delincuentes para cometerlos, elementos 
con los que de otra manera –lícita- no contarían. 

Es decir, si bien es cierto que un probable delincuente podría obtener la información en 
comento por medios ilícitos, también, es obligación de este Instituto, no permitir el 
acceso a dicha información a través de medios legales, como el derecho de acceso a 
información pública, cuando con la misma se aportaran elementos adicionales para la 
comisión de delitos. 

Por otra parte, se debe tener presente que entre los objetivos del acceso a la 
información plasmados en la Ley, están promover la transparencia de la gestión pública 
y la rendición de cuentas, así como contribuir a la mejora de la gestión pública. Es así 
que la publicidad de los números de cuenta, en nada abona a la transparencia ni a la 
rendición de cuentas. Es decir, la información que contribuye para la rendición de 
cuentas es el destino que se dé a los recursos públicos contenidos en dichas 
cuentas, sobre los cuales se ha determinado que son públicos y procede 
conceder acceso al solicitante. 

Para mayor abundamiento, debe tomarse en consideración el Criterio 00012-09 emitido 
por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (IFAI): 

 

CRITERIO 00012-09. Número de cuenta bancaria de los sujetos obligados es clasificado por 
tratarse de información reservada. El número de cuenta bancaria de las dependencias y entidades, 
debe ser clasificado como reservado con fundamento en lo dispuesto en el artículo 13, fracción V de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en razón de que con su 
difusión se estaría revelando información directamente vinculada con actividades de prevención de los 
delitos. Lo anterior es así en virtud de que se trata de información que sólo su titular o personas 
autorizadas poseen, entre otros elementos, para el acceso o consulta de información patrimonial, así 
como para la realización de operaciones bancarias de diversa índole. Por lo anterior, es posible afirmar 
que la difusión pública del mismo facilitaría que cualquier persona interesada en afectar el patrimonio del 
titular de la cuenta, realice conductas tendientes a tal fin y tipificadas como delitos -fraude, acceso ilícito a 
sistemas informáticos, falsificación de títulos de crédito, entre otros- con lo que se ocasionaría un serio 
perjuicio a las actividades de prevención de los delitos que llevan a cabo las autoridades competentes. 
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Además, la publicidad de los números de cuenta bancarios en nada contribuye a la rendición de cuentas 
o a la transparencia de la gestión gubernamental, esto es, un número de cuenta bancario, como tal, no 
refleja el desempeño de los servidores públicos sino, por el contrario, su difusión podría actualizar un 
daño presente, probable y específico a los principios jurídicos tutelados por la propia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Expedientes: 

3000/07 El Colegio de México – Alonso Lujambio Irazábal 

2284/08 Instituto Politécnico Nacional – María Marván Laborde 

2680/08 Instituto Mexicano del Seguro Social – Jacqueline Peschard Mariscal 

0813/09 Secretaría de Educación Pública – Alonso Gómez-Robledo V. 

2824/09 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación – Jacqueline 
Peschard Mariscal 

 

En vista de que en el presente caso ya se entregó la información que era susceptible de 
clasificarse por reserva no resta más que hacer los siguientes exhortos: 

Se exhorta a EL SUJETO OBLIGADO para que en lo sucesivo clasifique como 
reservada la información relativa a los números de cuenta bancaria y de CLABE 
interbancaria, y se genere la versión pública, misma que deberá ser aprobada por el 
Comité de Información con base en el procedimiento que la Ley de la materia establece. 

Se exhorta, asimismo, a EL RECURRENTE a mantener la reserva de la información 
citada, sabedor de las consecuencias jurídicas de orden penal que existen en caso de 
no hacerlo. 

 

Por lo que hace al inciso c) deben atenderse algunas de las manifestaciones 
expresadas por EL RECURRENTE sobre la legalidad o no de la entrega de los recursos 
referidos en la solicitud de origen. 

Al respecto, EL RECURRENTE considera que la entrega de una cantidad de recursos 
tal como la que se señala en la solicitud exige la realización de un proceso licitatorio y 
que el no haberlo hecho expone irregularidades en el manejo de recursos públicos por 
parte de EL SUJETO OBLIGADO. 

Más allá de la propia opinión jurídica que este Órgano Garante tenga sobre este rubro 
concreto del caso en comento, no es competente para determinar, ni siquiera sugerir, si 
la entrega de esos apoyos económicos fue ajustada a Derecho o no. 
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El Código Administrativo del Estado de México señala en el Libro Décimo Tercero, 
denominado “De las Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios” que las 
atribuciones de verificación y seguimiento corresponden a: 

 

“Artículo 13.74. Las dependencias y entidades estatales, así como los tribunales administrativos, 
proporcionarán a: 

I. La Secretaría de la Contraloría la información relacionada con los procedimientos de 
adjudicación que realicen, a través de los medios que establezca la propia dependencia; 

II. La Secretaría de la Contraloría la información a que se refieren las fracciones II, IV, VI y VII del 
artículo 13.67; 

III. La Secretaría de la Contraloría y a los órganos de control interno, la información que les 
soliciten relacionada con los actos, procedimientos y contratos regulados por este Libro”. 

 

“Artículo 13.76. La Secretaría de la Contraloría y los ayuntamientos, a través de sus órganos de 
control interno, llevarán a cabo el seguimiento de los actos, procedimientos y contratos en los 
términos que señale la reglamentación de este Libro. 

Asimismo, podrán realizar las visitas e inspecciones que estimen pertinentes a las convocantes, 
contratantes, licitantes, proveedores y prestadores de servicios, a efecto de verificar que los 
actos, procedimientos y contratos se hayan celebrado conforme a las disposiciones de este 
Libro”. 

 

Por lo que queda en claro que la competencia sobre esas manifestaciones no radica en 
este Órgano Garante, sino en los de control interno y fiscalización con los que cuenta el 
Estado de México. 

No obstante lo anterior, tal como lo refiere EL SUJETO OBLIGADO en el Informe 
Justificado, se le sugiere respetuosamente a EL RECURRENTE que si tiene el respaldo 
de las aseveraciones manifestadas presente la denuncia ante el Órgano Interno de 
Control del IMCUFIDE para que se proceda conforme a Derecho. 

 

Finalmente, tras todo lo dicho con anterioridad, al considerarse el inciso d) del 
Considerando Cuarto de la presente Resolución, correspondiente a determinar la 
procedencia de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción II del artículo 71 
de la Ley de la materia, se tiene que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
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(…) 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

(…)”. 

 

Esto es, que efectivamente de modo injustificado EL SUJETO OBLIGADO dio una 
respuesta incompleta en demérito de EL RECURRENTE, por lo que violenta el derecho 
que tiene éste de acceder a la información pública. Información que, por otro lado, es 
indubitable que se tiene en los archivos de EL SUJETO OBLIGADO. 

Por ende, el recurso de revisión interpuesto es procedente y EL SUJETO OBLIGADO 
deberá satisfacer con los documentos con los que cuenta el requerimiento formulado 
respecto de la comprobación de los 2’988,000.00 (DOS MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.) efectuada por la Subdirección de 
Fomento al Deporte, relacionada con apoyos otorgados a diversas asociaciones 
deportivas a que se refiere la solicitud de origen. 

Y se le entera a EL SUJETO OBLIGADO que si hay datos personales como el Registro 
Federal de Contribuyentes de personas físicas, deberán testarse mediante Acta del 
Comité de Información y conforme al procedimiento previsto en la Ley de la Materia. 

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante emite la siguiente: 

 

R E S O L U C I Ó N 

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión interpuesto por el C. ---------------
--------------------------------------, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de la 
presente Resolución. 

Lo anterior, en virtud de que la respuesta fue incompleta con base en la causal del 
recurso de revisión prevista en el artículo 71, fracción II de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXIV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
ordena a EL SUJETO OBLIGADO entregue a EL RECURRENTE vía EL SICOSIEM la 
información siguiente: 
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 Copia de las facturas o documentos con que se comprueba la erogación de la 
cantidad de 2’988,000.00 (DOS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y 
OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.) efectuada por la Subdirección de Fomento al 
Deporte, derivada de apoyos otorgados a diversas asociaciones deportivas. 

 

Y en caso de que haya datos personales en esos documentos, tales como el Registro 
Federal de Contribuyentes de personas físicas, deberán testarse mediante Acta del 
Comité de Información y conforme al procedimiento previsto en la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

TERCERO.- Se exhorta a EL SUJETO OBLIGADO para que en lo sucesivo clasifique 
como reservada la información relativa a los números de cuenta bancaria y de CLABE 
interbancaria, y se genere la versión pública, misma que deberá ser aprobada por el 
Comité de Información con base en el procedimiento que la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece. 

Se exhorta, asimismo, a EL RECURRENTE a mantener la reserva de la información 
citada, sabedor de las consecuencias jurídicas de orden penal que existen en caso de 
no hacerlo. 

Asimismo, se le sugiere respetuosamente a EL RECURRENTE que si tiene el respaldo 
de las aseveraciones manifestadas presente la denuncia ante el Órgano Interno de 
Control del Instituto Mexiquense de Cultura Física y Deporte para que se proceda 
conforme a Derecho. 

 

CUARTO.- Hágase del conocimiento de “EL RECURRENTE” que en caso de 
considerar de que la presente Resolución le pare perjuicio podrá promover el Juicio de 
Amparo ante la Justicia Federal, lo anterior con fundamento en el artículo 78 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

QUINTO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE”, y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO” para debido cumplimiento en términos del artículo 76 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DEL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 24 DE 
NOVIEMBRE DE 2010.- ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 
COMISIONADO PRESIDENTE, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA, MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA, FEDERICO 
GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO Y ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE, COMISIONADO. IOVJAYI GARRIDO CANABAL, SECRETARIO 
TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA Y RÚBRICAS EN LAS HOJAS 
ANTERIORES. 

EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 

 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADA 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 

COMISIONADO 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 
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ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 24 DE NOVIEMBRE 
DE 2010, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01361/INFOEM/IP/RR/2010. 


